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ACUERDO PCSJA20-11519 
16 de marzo de 2020 

  
“Por el cual se suspenden los términos de la revisión de tutelas en la Corte Constitucional” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 85 de la Ley 270 de 1996, en sus numerales 16, 24 y 26, de conformidad con lo 
aprobado en la sesión del 16 de marzo de 2020, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante el Decreto 385 del 12 de marzo 
de 2020, declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional.  
 
Que es de conocimiento público que el país se ha visto afectado en los últimos días con 
casos de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización Mundial 
de la Salud como una emergencia en salud pública de impacto mundial. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura para garantizar la salud de servidores y usuarios 
del servicio de Administración de Justicia, como medida de prevención debido al alto 
número de usuarios y servidores que ingresan a las sedes judiciales, 
 
Que los derechos fundamentales se garantizan con la primera y segunda instancia. 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1.  Se suspenden los términos de la revisión eventual de tutelas en la Corte 
Constitucional del 17 al 20 de marzo de 2020.  
 
Parágrafo. Los despachos judiciales no remitirán los expedientes de acciones de tutela a 
la Corte Constitucional hasta tanto se levanten las medidas adoptadas. 
 
ARTÍCULO 2. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil veinte 
(2020). 
 
 
 

 
DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
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